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De: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

  SECRETARÍA GENERAL EDUCACIÓN

    ASESORÍA JURÍDICA

Validada por:

Enviado el:   11/04/2025 13:21:16    Plazo hasta:   

Para: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

  SECRETARÍA GENERAL EDUCACIÓN

    SERVICIO DE EVALUACIÓN, NORMATIVA Y PROCEDIMIENTO

Adjuntos:

Es 
incompleta:

No

Asunto: RESPUESTA: Stud informe Decreto currículo ES personas adultas (352/2024)

Buenos días.

Según conversación mantenida se procede a la devolución del proyecto de decreto de referencia.

Un saludo.

------------------------------------------------------------------------------------------------------
Procedente de: SERVICIO DE EVALUACIÓN, NORMATIVA Y PROCEDIMIENTO
Fecha de Envío: 02/04/2025 13:34:14
------------------------------------------------------------------------------------------------------

Adjuntos: 

Se remite para su informe el PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORDENACIÓN Y EL 
CURRÍCULO DE LA ENSEÑANZA SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y 

, lo que se solicita al amparo del artículo 4.2.b) de la Ley 6/2003, de 3 de abril, reguladora de la Asistencia Jurídica LEÓN
a la Comunidad de Castilla y León.


